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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas con 

cuarenta y ocho minutos del día veintitrés de abril de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno (f. 9) se 

requirió por segunda vez infonnación al Jefe del Registro Público de Vehículos Automotores, 

a cargo de la Dirección General de Tránsito del Viceministerio de Transporte; en ese 

contexto, se recibieron en este sede los siguientes documentos: 

a) Infonne del licenciado , Jefe del Registro Público 

de Vehículos, con el cual remite reporte de certificación extractada del vehículo placas 

N12507 (fs. 11 al 13). 

b) Infonne remitido por el Vicealmirante ·, Ministro de

la Defensa Nacional, con la documentación anexa ( fs. 15 al 21 ). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, un infonnante anónimo señaló el presunto uso indebido del

vehículo placas Nl2507, el cual habría sido utilizado el día sábado dos de noviembre de dos 

mil diecinueve, para transportar soldados que habrían recogido aproximadamente a las veinte 

horas con diez minutos, a una mujer en el centro comercial Metrocentro, del municipio de 

Sonsonate. 

11. Ahora bien, según la infonnación y documentación obtenidas durante la

investigación preliminar, se ha detenninado que: 

i) El vehículo placas Nl2507 es propiedad del Ministerio de la Defensa Nacional y

desde el día veinticinco de noviembre de dos mil quince se encuentra asignado al 

Destacamento Militar No. 1, bajo control operacional del Grupo de Tarea "IZALCO", con la 

finalidad de darle cumplimiento a las misiones impuestas por el Escalón Superior, en apoyo 

a los planes implementados por el Gobierno de El Salvador (fs. 13, 15, 19 y 20). 

ii) En el período comprendido desde el uno de agosto hasta el catorce de noviembre

de dos mil diecinueve, el responsable de dicho vehículo fue el Comandante del Grupo de 

Tarea, capitán (f. 15). 

iii) El cabo TSMV, :, es la persona autorizada para la 

conducción del vehículo, siendo el horario autorizado para la circulación del mismo tanto en 

días hábiles como no hábiles, según Hoja de Autorización firmada y sellada por el 

Comandante del Grupo de Tarea. El lugar de resguardo del vehículo es el Puesto de Mando 

del Grupo de Tarea "IZALCO", ubicado en el municipio de Sonzacate, departamento de 

Sonsonate (f. 15). 

iv) Las actividades institucionales para las cuales fue utilizado el vehículo en

referencia durante el día dos de noviembre de dos mil diecinueve, fueron realizar comisiones 

y relevos de personal del Grupo de Tarea "IZALCO"; en el horario autorizado para su 
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